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Btte periódico+te publica todo» lot 
dias escepto los domingos, y te sutcribe 
á 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nú ñe
ro 102, cuario bajo. 
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Lo* arficutoi^ avúof v r r c íamae to-
ne« 10 remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, tin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CONTINUA EL REGLAMENTO DEL CUERPO DE SANI

DAD MILITAR INSERTO EN NUESTROS NUMEROS 

2569, 2570, 2*571» 2572, 25^3, 2574, 2575, 

1*576 Y 2588. 
/ . . . . . . . . 

Art. i38. Para el despacho de los negocios 
de su cargo tendrá este gefe un secretario que 
nombrará de la clase de médicos y los escri
bientes necesarios elegidos de la de practican
tes» y para gastos de escritorio se le abonarán 
160 rs. mensuales» con la correspondencia de 
oficio franca. 

Art* 139. La residencia ordinaria del gefe 
de sanidad será á la inmediación del general én 
gefe del ejército» para que pueda recibir y cum
plimentar oportunamente las órdenes qué le 
comunique relativas al servicio sanitario; !y 
cuando las necesidades de este le obliguen1 á se
pararse del cuartel general» le reemplazará en él 
el segundo gefe de medicina. 

Art. i4o. Los profesores y practicantes des
tinados á cada ejército en campaña estarán ba
jo las inmediatas órdenes del gefe de sanidad 
del mismo, y desempeñarán las obligaciones de 
su respectivo cargo conforme á las instrucciones 

particulares que este le comunique y & lo dis
puesto sobre el particular en el presente regla
mento. 

Art. i%ú Con el objeto de atender á la in
mediata curación y asistencia de los heridos 
que resulten en las acciones de guerra se for
marán brigadas facultativas con los profesores 
que no sirvan en cuerpos y los practicantes ne
cesarios, y demás un ayudante y un practican
te de farmacia, dotándolas de los botiquines 
correspondientes, parihuelas y demás medios 
precisos para llenar este objeto, y ocurrir á las 
demás necesidades urgentes del servicio que 
puedan sobrevenir, destinando una deestasbri
gadas al cuartel general y otra á cada una de 
las divisiones del ejército. 

Art. Siempre que una división ó un 
1 cuerpo de ejército se disponga para entrar en 
' acción de guerra» la brigada ó brigadas facul-
' ta ti vas reforzadas con los profesores de loseuer-

pos se situarán en el paraje que designe el coman
dante general, y sea mas seguro y á proposito 

' para establecer el hospital de sangre y socorrer 
los heridos sin zozobra ni confusión; y caso de 

' separarse algún cuerpo, alejándose mas ó* menos 
1 del punto principal de ataque, le seguirá su res
pectivo médico para poder prestar sus auxilios 
á los que los necesiten. 

Art. i43. A medida que se vayan curando 
los heridos» se trasportarán al hospital ambu-



lantc ó de campaña mas próximo^ apotnpaliarTüf" 
dos siempre de un médico y un practicante por 
lo menos con su correspondiente botiquín. 

Art. 144- Para la traslación de los heridos 
desde el campo de batalla al hospital de sangre, 
de este al ambulante ó de campaña mas iume-
diato, y demás servicios en que puede ser útil, 
habrá en cada regimiento una compañía de sa
nidad con las parihuelas correspondientes, des
tinada á auxiliar á las brigadas facultativas y 
demás profesores, coya organización; fuerza y 
obligaciones serán eu un todo conformes á 
lo dispuesto en la instrucción vigente sobre 
compañías de sanidad de 2 8 de febrero de 
i 8 3 8 . 

Art. 1 ¿5. En todo caso el gefe de lá brigada 
facultativa y el que lo sea de la compañía ó 
compañías de sanidad son responsables de que 
la traslación de los heridos á los diferentes pulir 
tos de que se hace mérito en el artículo ante
rior se haga con todo el cuidado y precauciones 
que ̂ xiga su estado, y de que en el tránsito se 
Ies faciliten los descansos y socorros de toda 
especie que puedan necesitar, á cuyo efecto el 
gefe militar Ies proporcionará la escolta necesa
ria para'su seguridad. 

Art. 146. Los profesores provisionales ten
drán, mientras sirvan, el sueldo, uniforme y 
consideraciones correspondientes á los segundos 
ayudantes de regimiento; los auxiliares el fuero 
militar y 460 rs. al mes cuando sirvan en los 
hospitales situados eu el distrito ocupado por 
los ejércitos de operaciones, y 3oo en los demás 
casos, y los practicantes el de 4oo rs. mensua
les y la consideración y alojamiento correspon
dientes á los sargentos primeros. 

Art. 1/17. A los profesores provisionales y 
practicantes que sirviesen durante la campaña J 
con buena nota á juicio de la dirección se les 
concederán dos pagas cuando cesen en sus des
tinos, para que puedan regresar á sns casas con 
el decoro correspondiente, y del mismo benefi
cio gozarán los que se separen por heridas ó en-* 
fermedades contraidas en el servicio. 

Art. 148. Los gefes y practicantes emplea
dos en el servicio sanitario'de campaña y los 
protespres que no sirvan en cuerpos recibirán 
mensualmente sus haberes con la misma pun
tualidad que los oficiales del ejército por medio 
de una nómina general formada porel habilita
do del de sanidad, que será elegido y desempe
ñará las obligaciones propias deeste destinocon 

arrej^pá^feiqt^eWo instrucción partículaf* Jis^ 
ponga la dirección general. _ " 

Art. i 4 9 - l ' o s gefes y profesores de la facnl-
tul médica destinados al servicio de campaña 
presentarán las cajas de instrumentos quirúrgi» 
eos á la autoridad administrativa del ejército, 
acreditando su justo valor para en el caso de 
que justifiquen haberla perdhlqen el campo de 
batalla ó por alguno l̂e los azares de la guerra Ies 
sea abonado con preferencia su imponte por las 
oficinas de hacienda militar, debiendo propor
cionarse otra lo mas pronto que les sea posible. 

Art. i5o. Los individuos del cuerpo de sa
nidad militar que sean hechos prisioneros ob
tendrán los ascensos que les correspondan por 
su antigüedad, siempre que no hubiesen des-
merecido por su conducta, asi en el acto de caer 
prisioneros, como mientras permaneciesen eu 
este estado. Se cangearán los profesores con los 
de sus clases respectivas, si los hubiese; y si no, 
cou oficiales de la graduación á que estuviesen 
asimilados y los practicantes con las de su -da
se; y á falta de estos, con sargentos primeros; 
unos y otros tendrán opción á la mitad de su 
sueldo todo el tiempo que estén prisioneros, y á 
dos mensualidades para su manutención v pron
to equipo inmediatamente que obtengan su li
bertad y se presenten á los gefes, todo con arre
glo á las reales órdenes de 7 de mayo de 1838 y 
10 de julio de 1840. 

Art. I5I . Para que la dirección general p.le

da atender con oportunidad á las necesidades y 
urgencias imprevistas del servicio sanitario en 
tiempo de guerra tendrá la facultad de trasladar 
á cualquiera de sus subalternos de un ejército ó 
regimiento á otro, y la de variarlos de destino 
eu un mismo cuerpo si asi lo propone el gefe de 
sanidad y lo juzga conveniente, dando siempre 
noticia de estas innovaciones á los gefes milita
res y de hacienda para los efectos consiguientes. 

Ai;t.!i5a. Es la voluntad de S. M. . que las 
necesidades del servicio sanitario castrense se 
consideren de orden preferente; y á fin de po-
derlas satisfacer en todo caso del modo mas 
puntual y cumplido que sea posible, los gefes 
del ejército, los de hacienda militar y las auto
ridades civiles prestarán sin • escusa ui dijacio.n 
alguna, todos los auxilios y medios congruentes 
que con este objeto les reclamen los profesores 
del cuerpo de sanidad militar, á quienes se hace 
responsables con, sus empleos del rígido y csacto 
cumplimiento de este servicio. (Sqcont.) 
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Continuación de 
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ica y arbitrios mimicipales 
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tó de M á ^ f l la bajá qjíip j^á, esraf^e Iitaido desde primero de agosto de 184^ por las 
6 4 W é ^ t í o h ¿ qbe é la antigua tarifa la de consumos 

del nuevo sistema tributario. i , , 

.111¿" i r. ifl TARIFA GENERAL.=GENÍ^RQS ^ p í / R E I ^ O . 
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4 
Alpargatas de cánamo . . • 
Alpargatas de *3pajto. 

* 1 » í I I • • ( 1 % 

i -

Pesa ó medida. 

Altramuces. . , . . 

• 1 docena. 
. carga. 
• fanega. 
. fanega. 

arroba. 
Aluvias. mayor. 

menor, 
arroba. 

Anades o Alabancos. ; fc.. :. f ¿4 ... . . . 1] uno. 
Anchoas frescas arroba. 
Anchoas saladas. > • • • • • • • • • • arroba. 
Anguilas arroba. 
A n í s . . . . . . - . • . ' J . • . . . • • faneca. . 
Añinos de Segovia labados. . . . • • • . • arroba. . 
Añinos de Segovia sucios. . arroba. • 
Añinos de la tierra lavados arroba. . 
Añinos de la tierrabudos. • 
Arbol de noria con todos sus adherentes. 
Arcos de cedazos. 

1. . 

3 • • , . ' i 

Arcaduces de ñor ja. . . • 
J)¡ J>Í - : ) s : 1 . ¡ u 1 

Arcos para barriles ó candiotas. 

Aros de cuba 

* Arrope. . • . . . • • * • 

• 1 • • 

arroba, 
uno. 
carro, 
mayor. 
menor. 
•finí mayor. 

menor. 
mayor. 
menor. 
carro. 
mayor. 
mayor. 

f menor. 
Arroz . . * . . ^ . . arroba. 
Arrotas. 
Arrayan. . . . • , 
Artesas y artesones • . 

i . • 
i 11 • j 

Argones y farras para aibarderos 
va tu 

lura. 
• 

• i •. . • • . 
Asteria d cuerno. 

arroba, 
arroba, 
carro, 
mayor, 
menor. • 
carro, 
mayor. . 
menor. • 
arroba. • 
' 1 1. i . . . 

carro, 
mayor. . 
menor. í 

Hacienda pú
blica. 
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(Se continuará.) 
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ANUNCIOS. 
M Hhí fí> OI-

El ayuntamiento constitucional del lugar de 
Vallecas, ba acordado sacar á pública subasta 
los derechos de consumos de los artículos de 
vino, aguardiente, carnes, aceite, y tocino, em
butidos y manteca, para el año próximo de 1847 
en conformidad del real decreto de a3 de mayó 
de i 8 4 5 señalando para su primero y segundo 
remate la hora de las doce en adelante de los 
dias a 3 del corriente y 5 del inmediato mes de 
noviembre en sus casas capitulares; hallándose 
formados los pliegos de condiciones que se pon* 
drán de manifiesto á los que quieran hacer pro
posiciones, que siendo arregladas, les serán ad
mitidas. 

Con la correspondiente autorización del es-
celentísimo Sr. gefe político se subastan las le
ñas de Chaparro bajo del sitió de las Caleras, 
jurisdicción de Cerceda, cuyo remate se verifi
cará el a3 del corriente bajo el pliego de condi
ciones formado al objeto. 

El ayuntamiento de la villa de Torres, par
tido de Alcalá de Henares, ha señalado el dia a3 
de octubre actual, de diez á doce de la mañana, 
para la subasta de los pastos de la dehesa Ro
bledal, correspondiente á los propios de dicha vi
lla con aprobación del Excmo. Sr. gefe político. 

' 1 

• * • 

i áf iá847{(íe UsJa^fííJU^ que $tfíala la instruc. 
cion de 23 de mayo de 1845. Los pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento, y su .primer remate 
está señalado para el domingp 8 de nov^ribre 
próximo de diez á doce de su mañana el; a.° se 
celebrar^el 18 ,deí propio 

En la villa de Rivas dé Jarama y su agrega
do Vacia-Madrid se rematan los derechos de 
consumos que devenguen las especies de vino, 
aguardiente, aceite, tocino y carnes en todo el 
próximo año, el dia 23 del actual, de diez á do
ce de su mañana. Lo que se anuncia para que 
el que guste interesarse en ellos acuda dicho 
dia. 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de 
Chinchón se ha mandado arrendar en pública 
subasta y rematar en el mejor postor los de
rechos de consumo de estos vecinos para el año 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D 

Domingo 18 de octubre de 1846. 
V 

Han ingresado en este dia 44*098 reales vn.9 

depositados por 754 individuos, de los cuáles 
los 27 han sido nuevos inponentes. l1 " 

Se han devuelto 15,973 rs. y 2 8 maravedises 
á solicitud de 16 interesados.—El director de se
mana, Pedro Jiménez de Haro. 

[ L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . A 

Estraccion del dia 19 de octubre. 
Úii ti 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes: >n< 

3a, 2 9 , i 4 , * 4 , 17. 
• • • . . . * • >*1¿ y t• • y. '.'•.*•' ' *• J fiJ .•<<;."» 

• ..... lOKlí: \ 
» '• - 'J ' bilí 'u .W. &0L< t t i . ' '• I . UW ül«» 1 /• 

M E R C A D O . 

Madrid 1 9 de octubre 

Trigo de 3 9 á 4 7 ^ rs. fanega. 
Cebada de il\ á a5 id. id. 
Algarrobas <de 37 á 38 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 

. Id. filtrado á 6 0 . o 

A D V E R T E N C I A . son A 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia acudirán á la mayor brevedad posi
ble ¿¿satisfacer el tercer trimestre del presente 
año por sus cric ion á este periódico que cumplió 
en 3o del pasado setiembre. 

Igualmente lo efectuarán los que aun tienen 
descubiertos de los trimestres anteriores. ,i ti o-

0 nnoUi 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


